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BESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 

ANDEL O TAVIO QUISPE RAMOS 
GERENTE GENERAL REGIONAL 

GOBIERNO REGIONAL PUNO 
	

Wfsolución Gerencial general 4gionat 
gerencia GeneraIWIgional 

N2)/9)  -2014-GGR-GR PUNO 

PUNO, ...O 	1 C 2014  

• 

EL GERENTE GENERAL REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL PUNO 

Vistos, el expediente N° 12136-2014-GGR sobre aprobación de formatc 3 para 
la elaboración de TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA ESTUDIOS DEFINITIVOS 
PARA PROYECTOS CON COMPONENTE DE INFRAESTRUCTURA; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Carta N° -0019-2014/ATI-UCPS-MEF de fecha 23 de octubre 
del 2014, el Coordinador Regional de Asistencia Técnica Integral UPCS del Ministerio 
de Economía y Finanzas, a nombre del Equipo Técnico de Asistencia Integral 
"Mejoramiento de la Gestión de la Inversión Pública Territorial" alcanza formatos para 
la elaboración de TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA ESTUDIOS DEFINITIVOS 
PARA PROYECTOS CON COMPONENTE DE INFRAESTRUCTURA, manifestando 
que han sido "...enriquecidos, con los aportes, sugerencia y aprobación de la Gerencia 
de Infraestructura, Oficina de Supervisión y Liquidación de Proyectos y de la Sub 
Gerencia de Racionalización ... Estos TdR tienen como finalidad, estandarizar la 
formulación de los Estudios Definitivos en los Proyectos de Inversión Pública del 
Gobierno Regional de Puno."; y 

Estando al Informe Legal N° 129-2013/GR PUNO/GGR-ORSyLP-AL, Informe 
N° 701-2014/GR.PUNO/GGR-ORSyLP de la Oficina Regional de Supervisión y 
Liquidación de Proyectos; Informe N° 112-2014-GR-PUNO/GRPPAT-SGRDI de la Sub 
Gerencia de Racionalización y Desarrollo Institucional, Oficio N° 1116-2014-GR 
PUNO/GRPPPAT de la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial, Informe N° 035-2014-GRP/GRI/SGO-C y Memorando 
N° 3080-2014-GR-PUNO/GRI de la Gerencia Regional de Infraestructura, y visación 
de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica; 

En el marco de lo establecido por la Directiva Regional N° 06-2012-Gobierno 
Regional Puno, aprobada por Resolución Ejecutiva Regional N° 160-2012-PR-GR 
PUNO, modificada por Resolución Ejecutiva Regional N° 357-2014-PR-GR PUNO; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO.- APROBAR los formatos para la elaboración de 
TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA ESTUDIOS DEFINITIVOS PARA PROYECTOS 
CON COMPONENTE DE INFRAESTRUCTURA que en catorce (14) rubros y en 
treinta y cuatro (34) folios, forman parte de la presente resolución. 
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